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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año de la Universalización de Ia Salud"

RE§OLUCÍóN DE ALCALDíA N" 235.2O2O.MPU-ALC.

Contamana,0l de Octuhre cie Z0ZO.

VISTO:

Que, rnediante Carta N" 187-2020-MPU-A-GM-OAL, de fecha 05 de Octubre de 2§20, y

Memoria Descriptiva, Planos, e lnforme Legal N" 083-2020-MPU-A-GM-OAL, respecto a la

tramitación de la Subdivisión, solicitado por los ciudadanos, Delia Ruiz F|ores y Amparo Soria
Mendoza, respecto al predio de sus exclusiva propiedad, ubicado en Fasaje Bartolomé Ruiz,

Manzana 4, Lote 70 del Centro Poblado, Área Urbana de Contamana, I Etapa del Distrito de
Contamana, Provincia de Ucayali, Departamento de Loreto, inscrito en !a Partida N"

P12055215 de los Registros Públicos de Loreto {lV Zona Registral - Sede lquitosh y,

CQN§IDEEANDO:

Que, de conformidad con lo establecido en el Artículo 194" de la Constitucién Política del
Estado, modificado por el Antículo Único de la Ley de Reforma Constitucional N" 27680, en

concordancia con el Artículo ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades -
Ley l.l" 2V972,las Municipalidades Provinciales y Distritales son los órganos de Gobierno Local,
y tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. La

autonomía que la Constitución Política del Estado, le otorga a las municipalidades radica en la
facultad de ejercer actos de gobierno, adrninistrativos y de administracién, con sujeción al

ordenamiento jurídico.

Que, los recurrentes, Delia Ruiz Flares y Amparo Soria Mendoza, vienen a solicitar ia

subdivisión del Lote de Terreno Urbano (Lcte Matriz) de sus exclusiva propiedad ubicado en

Pasaje Bartolomé Ruiz, Manzana 4, Lote 70 del Centro Poblado, Área Urbana de Contamana, I

Etapa del Distrito de Contamana, Provincia de Ucayali, Departamento de Loreto, inscrito en la
Partida N" P12056215 de los Registros Públicos de Loreto, cuyos linderos y medidas
perimétricas son los siguientes:

POR EL FRENTE

POR LA DERECHA

POR LA IZQUIERDA

POR EL FONDO

AREA

PERIMETRCI

:9.00 ml, con pasaje Bartolomé Ruiz

:47.55 ml, con el Lote 69.

:48.45 ml, con el Lote 71-.

:9.00 ml, con los Loles22,2L.
:431-.00 m2
: 114.00 ml.

Que, producto del procedimiento administrativo de subdivisión del predio que nos ocupa,
este lote de terreno urbano, quedará dividido en dos {02} unidades inmobiliarias, conforme se

anota subsiguientemente:
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año de la Universalización de Ia Salud"

RESOLUCTÓN DE ALCATDíA N" 235 -2020-MpU-At=9.

Contamana, 07 de Octubre de 2020.
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LOTI f\J" 7S, MAñ¡ZANA 4 _ §UB DIVIDIDO.

POR EL FRENTE

LADO DERECHO

LADO IZQUIERDO
tr^f\lñr\

AREA

PERIMETRO

LOTE N" 7OA,

:4.50 ml, con la Pasaje Bartolomé Ruiz

48.00 ml, con el Lote N'70A.
:48.45 mlcon el Lote N" 7L.
' l trñ t! -nn la. I af ac IUo '11 tt 'J1t -.¿v tttt, Lt I LL.

:21"6.51m2.
: 105.45 ml.

NA 40 _ REMANENTE.

:4.50 ml, con el Pasaje Bartolomé &uiz
:47.55 rnl, con el lote N" 69.
:48.00 ml, con el Lote 70.
:4.50 ml, con el Lote N" 21.
:2L4.49 rn2.
: 1,04.55 ml.

'11

nl

POR ET FRENTE

LADO DERECHO

LADO IZQUIERDO

FONDO

AREA

PERIMETRO

Que, de la inspección ocular llevada a cabo por la Sub Gerencia de Desaryollo Urbano,
Ordenamiento Territorial y Catastro de la Municipalidad Provincial de Ucayali - Contamana, se
tiene que el predio se encuentra ubicado en Pasaje Bartolomé Ruiz, Manzana 4, Lote 70 del
Centro Pablado, Área Urbana de Contamana, constatándüse que el predio cclinda pOfi fL
FRENTE: 9.00 ml, con pasaje Bartolomé Ruiz, LADO DERECHO:47.55 ml, con el Lote 6g, [ADO
lzqulERDo: 48.45 rnl, cón el Lote 7t; PoR EL FoñDü: 9.00 ml, con los Lotes 22, 2L; AREA:
431..00 rn2; PERIMETR0: f"14.00 ml; y Concluir que es factible atender lo solicitado, contando
con los requisitos exigidos en el TUPA y la información técnica requerida, siendo preciso
proseguir con el trár¡ite de subdlvision de lote de terreno.

Que, mediante el Informe Legal N' 083-2020-MPU-A-GM-OA|. la Oficina de Asesoría Legal de
la Corporación Edilicia de la Provincia de Ucayali - Contarnana, es de la Opinión que la
Subdivisión del Lote de Terreno Urbano, peticionado por los ciudadanos, Delia Ruiz Flores y
Arnparo Soria Mendoza.

Que, el Artículo L0' del Capítulo ll, de la lndependización y Subdivisión, del Título ll de las
Habilitaciones Urbanas contenida en Ia Norma GH.010, del Reglamento Nacional de
Edificaciones, establece ql!e: "l-as subdivisiones son las particiones de predios ya habilitados y
se sujetan a las condiciones propias de los lotes normativos de cada zonificación; asimismo el
Artículo Único de la Norma G.040 del citado reglamento define como Terreno Urbano: "A la
unidad inmobiliaria constituido por una supedicie de terreno habilitado para uso urbano y que
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres,,
"Año de [a Universalización de Ia Salud"

RÉSOLUCIÓN DE ArCAr-píA N'235 -2020-MpU-ALg.

Contamana, 07 de Octuhre de ZOZ0

cuenta con accesibilidad, sistema de abastecimiento de agua, sistema de desagüe,
abastecimiento de energías eléctrica y redes de iluminación eléctrica y que ha sido sometida a
un proceso administrativo para adquirir esta condición, puede o no contar con pistas y
veredas.

Que, dentro del rnarco de las competencias y funciones específicas establecidas en el Artículo
73" de la Ley N" 27972 - Ley CIrgánica de Municipalidades, el rol de las municipalidades
provinciales comprende entre otras cosas, la organizacién del espacio físico * uso del suelo,
en concordancia con el Reglamento Nacionatr de Edificaciones - D.S. N' 0L1,-2006-VIVIENDA y
las visaciones de Gerencia municipal, Gerencia de lnfraestructura y Desarrollo Urbano, Oficina
de Asesoría Legaly Oficina de Secretaria Generaly Archivo

ARTíCULO PRIMERO: AFROBAR, la Subdivisién del Lote de Terreno Urbano {L0TE MATRTZ},
ubicado en la Man¿ana 4, Lote 70 del Centro Pohlado Área Urbana de Contamana I Etapa, con
un Área de 431.00 m2 de propiedad de los peticionante: Delia Ruiz Flores y Amparo Soria
Mendoza, que cuenta con los linderos y medidas perimétricas siguientes, del cual se
desprenderá dos {02} unidades inmobiliarias:

LoTE N'70, MANZANA:4 - LOTE MATRIZ

ARTICITLO-SEGUNDO: AFROBAR, la Subdivisión del Lote de Terreno de 214.4g m2, que se
desprende del lote matriz antes referido, calificado como LOTE lY:704 DE A MANZANA t
REMANENTE, con sus linderos y medidas perimétricas siguientes:

LOT'E I!'7OA, MANZAT\¡A 4 - REMANENTE.

POR EL FRENTE

POR [A DERECHA

POR LA IZQUIERDA

POR EL TONDO

AREA

PERIMETRO

POR EL FRENTE

LADO DERECHO

LADO ¡ZQUIERDO

FONDO

:9.00 ml, con pasaje Bartolomé Ruiz.

: 47.55 ml, con el Lote 69.
:48.45 ml, con el Lote 71.
: 9.00 ml, con los Lotes 22, 2L.
:431".00 m2
: 114.00 ml.

:4.50 ml, con el Pasaje Bartolomé Ruiz
47.55 ml, con el Lote N" 59.
:48.00 nnl, con el lote N" 70.
:4.50 ml, con los Lotes N" 2L.
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres,,
"Año de [a Universalización de Ia Salud"

RE§OLUCIÓN DE ALCATDíA N" 235.2020-MPU-ATC.

Contamana,0T de Octubre de 2020.
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ARTíCULO T!:RCERO: APROBAR, Ia Subdivisión del Lote de Terreno de 216.51 m2, que se
desprende del lote matriz antes referidc, calificado cCImo LOTE N" 70. 4-SUB
DIVltrlDO, con sus linderos y medidas perimétricas siguientes:

LOTE N" 70" MANZANA 4 - §UB DtVlElBO"

AREA

PERIMETRO

POR EL FRENTE

LADO DERECHCI

LADO IZqUIERDO

FONDO

AREA

PERIMETRÜ

:2L4.49 mZ.
: L04.55 ml.

:4.50 ml, con el Pasaje Bartolomé Ruiz.

:48.00 mlcon el Lote N" 70A.
:48.45 ml, con el lote N'71.
: 4.50 ml, con los Lotes N" 2ty 22.
:21"6.51m2.
:1ü5.45 ml.

l\

ARTICULO CUARTO: AUTORIZAR, la sub división e independizacién de los lotes de terrenos
que §e aprueban en los artículos precedentes, para su inscripción en el Registro de Predios
{SUNARP} - lV Zona Registral - Iquitos.

ARTíCULO QUlt§TO: ENCARGAR a la Oficina de secretaría General y Archivo, Ia distribución y
notificacién de la presente Resolueión, al interesado y a los órganos competentes de la
Municipalidad Provincial de Ucayali - Contamana.

RE6ISTRESE, COMU NIQI,¡E5E Y ARCH IVESE"
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